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QUE el 13 de julio de 1990, se ha otorgado ante el Wotario 
Segundo del cantón Quito la escritura pública de aumento de capital 
y reforma de estatutos de “FLORES EQUINOCCIALES S.A. FLOREQUISA"; 

QUE los señores doctores Alfredo Albuja Chaves y Elena Perán, 
en sus calidades de Presidente y Gerente General de la 
con el patrocinio del la doctora Elena Terán de Egas, han solicitado 

+ la aprobación de la indicada escritura pííblica a cuyo efecto han 
rs, presentado tes copias certificadas de la misma; 

QUE «1 Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y 
Pesca mediante Resolución N” 306 de 16 de ebril de 1990 autoriza 
a las compañias SONMESTA CAPIPAL CORP., OAK BROOK CONMERCIAL CORP. 
y NORTHRIDGE HQLDINS 1INC., todas de nacionalidafi panameña, para 
que inviertan en el presente aumento de capital; 

QUE el De amento de Inspección de Compañias Anónimas Y 
Extranjeras de la Intendencia de Inspección y Control ha presenta 
el informe favurable No. SC.1IIC.IAE.90.0358 de 25 de abril de 
1990+ 

    

QUE el Departamento Jurídico de Compañías Anónimas y Extranjeras 
de la Intendencia de Derecho Societario mediante menoarando Ko. 
MJ.CAR.90.474 de 31 de julio de 1990, ha emitido informe favorable 
para la contimación del trámite, una vez que considera que se 
ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

    

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAS : a el aumento de capital de "FLORES 
EQUINOCCIALES S.A. FLQREQUISA" por CIENTO SETENTA Y DOS MILLONES 
DE SUCRES (8/.172* 900, 900), con lo que asciende a CIENTO OCH 
Y DOS MILLONES DE SUCRES (s/.182'000.000) dividido en 18.200 acciones 
«ardinarias y nominativas de DIEZ MIL SUCRES (s/.10.000) de valor 
cada unas Y. b) la reforma de estatutos constante en la referida 
escritura pública. 

    

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Segundo del cantón 
Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 
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“FLORES EQUINOCCIALES S.A. FEIORBQUISA”” 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública jmento con la 
presente Resolución, archive una copla de la misma y devuelva 
las restantes con la razón de la inscripción que se ordenaj y, 
b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro, 

ARTICULO CUARTO.- DISPOMER que el Notarío Seaundo del cantón Quíto 

anote al margen de la matriz de la escritura pública de 22 de 
énero de 1995 por la cual se constituyó la compañila en referencia, 
que procedido a aumentar el capital y reforsar sus estatutos, 
mediante la escritura pública que se aprueba por la presente 

a. Resolución y siente razón de esta anotación. 

  

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez. en uno de los diarios de mayor circulación 
ea Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMONIQUESE.- DADA (yl firmada en la Superintemiencia de 
Compañías, en Quito, a í E 1990 

Dr. s : Salazar Becker 

  

DI.CAE 

Con esta fecha queda inscrita la pres E sente Resolución bajo el No, AÁ2_, Py : del Registro Mipusiwell tomo. 2 Se : dá así cumplimiento a lo dispuesto 
en la misma, de conformid:d a lo 
establecido en :1 Decr.to 733 de 22 | 
de Foro de 1975, publicrdo ¿n «l 

ua fiel ¡11378-*de 29 d: agosto 
ca mismo año, y > Quiso, 2. > pde 

   

   
  

ETRADOR 
D;. Gustavo Gara Banderas 
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